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INMACULADA IGLESIAS RANZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUADARRAMA (MADRID), 
 
CERTIFICO: Que el Pleno de esta Corporación municipal, en sesión celebrada con carácter 
extraordinario el día 6 de julio de 2023, adoptó, entre otros, el acuerdo cuya parte dispositiva 
se transcribe más adelante, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta. 
 
5. EXPEDIENTE 2023-CAY-1-6. PROPUESTA DE ALCALDÍA SOBRE NOMBRAMIENTO DE 
REPRESENTANTES EN ÓRGANOS COLEGIADOS Y NOMBRAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS DIFERENTES GRUPOS POLÍTICOS. 
 
El Sr. Alcalde-Presidente presenta su propuesta sobre nombramiento de representantes en 
Órganos Colegiados y nombramiento de los representantes de los diferentes grupos políticos, 
del siguiente tenor literal: 
 
El art. 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por RD 2568/86, de 28 de noviembre, establece que “Dentro de 
los 30 días siguientes al de la sesión constitutiva, el Alcalde convocará la sesión o sesiones 
extraordinarias del Pleno de la Corporación que sean precisas, a fin de resolver sobre los 
siguientes puntos: 
 
… 

c) Nombramiento de representantes de la Corporación en órganos colegiados que sean 
competencia del Pleno. 

…” 
 
A la vista de ello, por esta Alcaldía se propone la siguiente composición de los siguientes 
órganos: 

 
…//… 
 

2. Mesa de Contratación. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 326, 327 y  
la Disposición Adicional 2ª.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se propone lo siguiente:  
 
La creación de una Mesa de Contratación única para todos los órganos de contratación 
municipales con la siguiente composición:  
 
 Presidencia: Dª Alba López Jiménez, Concejala Delegada de Hacienda, Personal y 

Empleo, Obras y Servicios, actuando como suplente D. Guillermo Ramos Blanco, 
Concejal Delegado de Urbanismo. 

 Vocales: 
 Secretario del Ayuntamiento. 
 Interventor del Ayuntamiento. 
 D. José Javier Ortega Casero, actuando como suplente D. Jaime Venegas Díaz, 
ambos concejales del grupo municipal socialista. 
 3 Técnicos: 
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o D. Juan Enrique Martínez Marcos, Tesorero. 
o Dª Eva de María de Antonio, Técnico de Prevención de Riesgos 

Laborales. 
o D. Francisco Teba Muñoz, Técnico de Desarrollo Local. 

 Secretario: el Jefe del Negociado de Contratación; actuando como suplente el 
personal administrativo del Negociado.  
 

 
 …//… 

Votación y acuerdo 
 
El pleno acordó aprobar la propuesta con nueve votos a favor de los representantes de los 
grupos Popular y Vox, cuatro votos en contra de los representantes asistentes de los grupos 
Agrupación Popular por Guadarrama, Vecinos por Guadarrama y Unidas por Guadarrama, y 
tres abstenciones de los representantes del grupo PSOE. 
 
 

Y para que así conste, expido y firmo la presente de orden y con el Visto Bueno de la 
Concejala Delegada, en virtud del Decreto 72/2023, en Guadarrama a fecha de la firma 
electrónica. 

 
LA SECRETARIA (INMACULADA IGLESIAS RANZ) 

Vº Bº LA CONCEJALA DELEGADA (ALBA LÓPEZ JIMÉNEZ) 
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